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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.811/17

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS
CABALLEROS

E D I C T O

El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 23 de noviembre de 2017,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de
esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas y por los motivos que se Indican en el punto 2° del citado úl-
timo artículo, ante el Pleno de esta Corporación.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Espinosa de los Caballeros, a 30 de noviembre de 2017.

El Alcalde-Presidente, Aitor Arregui Echarte.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.814/17

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE CORNEJA

A N U N C I O

APROBACIÓN PROVISIONAL

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de noviembre
de 2017, acordó la aprobación de la Ordenanza Reguladora de la Administración Electró-
nica y del Registro Electrónico Municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente al a inserción de este
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presen-
ten las reclamaciones que se estimen oportunas.

De no presentarse reclamaciones o alegaciones, se entenderá definitivamente apro-
bado el acuerdo, hasta entonces provisional. En dicho momento será publicado el texto ín-
tegro de la ordenanza en el Boletín Provincial.

En Villar de Corneja, a 13 de Diciembre de 2017.

La Alcaldesa, Carmen Hernández Rollán.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.821/17

AYUNTAMIENTO DE CASASOLA

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 29
de noviembre de 2017, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de per-
sonal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2018, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación pre-
ceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Casasola, a 13 de diciembre de 2017. 

El Alcalde, Carlos San Segundo Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.822/17

AYUNTAMIENTO DE BERNUY DE ZAPARDIEL

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el ejercicio
2018, aprobado inicialmente por el Pleno en sesión del día 9 de noviembre de 2017, ha re-
sultado definitivamente aprobado al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública; conforme dispone el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, el presupuesto se inserta en el Boletín Oficial de la Provincia por capítulos:

1.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2018

INGRESOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A1 Operaciones corrientes

1. Impuestos directos ............................................................................31.300,00 € 

2. Impuestos indirectos ..............................................................................120,00 € 

3. Tasas y otros ingresos ......................................................................21.560,00 € 

4. Transferencias corrientes ..................................................................99.025,00 € 

5. Ingresos patrimoniales.......................................................................17.550,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

6- Enajenaciones de inversiones reales .........................................................0,00 €

7. Transferencias de capital ...................................................................21.000,00 €

B OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros ......................................................................................0,00 €

9. Pasivos financieros .....................................................................................0,00 €

TOTAL INGRESOS .............................................................................190.555,00 €

GASTOS

A. OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1.OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal............................................................................72.615,00 €

2. Gastos en bienes corrientes y servicios ............................................95.820,00 €

3. Gastos financieros ....................................................................................20,00 €
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4. Transferencias corrientes.....................................................................1.100,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones reales..............................................................................21.000,00 €

7. Transferencias de capital ............................................................................0,00 € 

B OPERACIONES FINANCIERAS

8. Activos financieros ......................................................................................0,00 €

9. Pasivos financieros .....................................................................................0,00 €

TOTAL GASTOS .................................................................................190.555,00 €

2.- PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD.

Denominación de las plazas.

A. Personal Funcionario: Secretaría-Intervención, Grupo A1.: 1 plaza agrupada con el
Ayuntamiento de Fuente el Saúz, Canales y Cabezas del Pozo. 

B. Personal Laboral: Operario de Servicios Múltiples, 1 plaza. Jornada Parcial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, contra el presupuesto definitivamente aprobado cabe interponer recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Bernuy Zapardiel, a 13 de diciembre de 2017.

El Alcalde, Carlos García Blanco.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.827/17

AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

A N U N C I O

Habiéndose aprobado el padrón anual 2017 de la tasa por aprovechamiento especial
del monte de utilidad pública con pastos, se expone al público por un plazo de 15 días na-
turales, para que por los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Candeleda, 13 de diciembre de 2017.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.830/17

AYUNTAMIENTO DE PUERTO CASTILLA

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de Desarrollo de
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, aprobado por Real De-
creto 1463/2007, de 2 de noviembre, se hace pública la aprobación de un Plan económico-
financiero por el Pleno de esta Corporación en sesión de fecha 20 de noviembre de 2017
el cual estará a disposición de los interesados en las dependencias municipales.

En Puerto Castilla, a 20 de noviembre de 2017.

El Alcalde, Juan Manuel López Gutiérrez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.847/17

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COMARCA DE
GREDOS

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO GENERAL DEL AÑO 2.017 

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de la Mancomunidad de Municipios
de la Comarca de Gredos para el 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el pe-
ríodo de exposición pública, y comprensivo aquel del Presupuesto General y Bases de Eje-
cución, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS...................................................................0,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS ...............................................................0,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS................................................138.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..............................................200,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES....................................................1.000,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES .........................................0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .....................................................0,00

OPERACIONES FINANCIERAS 

8 ACTIVOS FINANCIEROS ..................................................................0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS ..................................................................0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS...............................139.700,00

ESTADO DE GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN IMPORTE

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

A) OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL.........................................................24.600,00
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2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS...............95.100,00

3 GASTOS FINANCIEROS............................................................4.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ..................................................0,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES....................................................................0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .....................................................0,00

OPERACIONES FINANCIERAS 

8 ACTIVOS FINANCIEROS ..................................................................0,00

9 PASIVOS FINANCIEROS .........................................................15.500,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS...................................139.700,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos que establecen las nor-
mas de dicha Jurisdicción.

En Hoyos del Espino, a 12 de diciembre de 2017. 

El Presidente de la Mancomunidad, Jesús González Veneros.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.848/17

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS COMARCA DE
GREDOS

E D I C T O

La Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el
día 14 de diciembre de 2.017, ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General, Bases
de Ejecución, y Plantilla de Personal, para el ejercicio de 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169,1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por plazo de 15 das hábiles, a fin de que los
interesados que se señalan en el artículo 170,1 de dicho Real Decreto Legislativo, puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los motivos que se indican en el
punto 2 del citado último artículo, ante la Asamblea de Concejales de esta Mancomunidad.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día si-
guiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produ-
jeran reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 169 del referido Real
Decreto Legislativo, el Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesi-
dad de acuerdo expreso.

Hoyos del Espino, a 14 de diciembre de 2017.

El Presidente, Jesús González Veneros.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.777/17

MANCOMUNIDAD DE AGUAS PRESA DE SANTA
CRUZ DE PINARES 

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA MANCOMUNI-
DAD DE AGUAS "PRESA DE SANTA CRUZ DE PINARES" (ÁVILA), CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2017

Aprobado inicialmente el Presupuesto General de la Mancomunidad de Aguas "Presa
de Santa Cruz de Pinares", para el ejercicio económico 2017, con las Bases de Ejecución
y la plantilla de Personal funcionario y laboral, en la Sesión del Consejo de Gobierno de
dicha Mancomunidad, celebrada el día 28 de julio de 2017, una vez sometido a exposición
pública, sin que se hayan presentado alegaciones, sugerencia o reclamaciones, se consi-
dera definitivamente aprobado dicho Presupuesto, conforme a lo establecido en el acuerdo
adoptado en dicha Sesión del Consejo de Gobierno y, de conformidad con lo establecido
en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo, por capítulos, quedando confi-
gurado de la siguiente forma:

INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN....................................................IMPORTE EUROS 

OPERACIONES CORRIENTES

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES...............................................40.701 euros

5.- INGRESOS PATRIMONIALES .................................................................1 euro

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS...........................................40.702 euros 

GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN....................................................IMPORTE EUROS 

OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL ................................................................8.500 euros

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS ...................32.202 euros

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS ..............................................40.702 euros 

PLANTILLA DE PERSONAL

Tipo de Personal .....................................................................................N° Plazas

FUNCIONARIO: Secretaría - Intervención .............................................................1
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PERSONAL LABORAL...........................................................................................1

Total puestos de trabajo..........................................................................................2

El Presupuesto de la Mancomunidad de Aguas "Presa de Santa Cruz de Pinares", para
el ejercicio económico 2017, definitivamente aprobado, podrá ser impugnado ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y por las causas se-
ñaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y, en la forma y pla-
zos que se establecen en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa.

En Santa Cruz de Pinares, a 7 de diciembre de 2017.

El Presidente de la Mancomunidad, Pedro Sánchez González.


